
RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL POR LA QUE SE APRUEBA CONVOCATORIA DE
LICITACIÓN  DEL  EXPEDIENTE  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DEL  SUMINISTRO  DE  MATERIAL  DE
OFICINA  FUNGIBLE  Y  NO  INVENTARIABLE  PARA  LOS  ORGANOS  JUDICIALES  DE  ALMERÍA  Y
PROVINCIA   

Expediente: CONTR 2024 887291

Habiéndose dictado por esta Delegación Territorial resolución de aprobación de expediente
para la licitación  del contrato de suministro  arriba referido, y visto  el expediente de contratación
precedente y considerando que en el mismo se han cumplido los trámites previstos, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  y
de las facultades que corresponden a esta Delegación Territorial y vistas la Ley 9/2007 de 22 de octubre,
de la Administración de la Junta de Andalucía; la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público; el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de  la Ley
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás normas administrativas de
aplicación, concordantes y de general aplicación y en uso de las facultades que me han sido delegadas
mediante  Orden de 6 de octubre de 2023, de Delegación de competencias,  delega en las personas
titulares de las Delegaciones Territoriales, dentro de su ámbito territorial de gestión, las competencias en
materia de contratación, de gestión del gasto e ingresos, dicto la siguiente:

RESOLUCIÓN

PRIMERO.-  Disponer la publicación en el  perfil  del  contratante de esta Delegación Territorial  en
Almería  del  anuncio  de  licitación  para  la  contratación  del  suministro  arriba  referido  el  cual  se
tramitará por el  procedimiento abierto simplificado y por tramitación urgente de acuerdo con la
resolución de aprobación del expediente  que consta en el expediente de contratación.

SEGUNDO.- El lugar de presentación de las ofertas será en el Portal de Licitación Electrónica SIREC,
habilitado  por  la  Junta de  Andalucía  para  las  licitaciones  electrónicas y  accesible  a  través de  la
siguiente direción web:
https://juntadeandalucia.es/temas/contratacion-publica/perfiles-licitaciones/licitacion-electronica.html  

La apertura de ofertas se realizará a través del módulo de Gestión de Ofertas de la aplicación SIREC, 
en los  
términos del ART. 157.4, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Públicio. 
Asimismo se comunicará la información relevante de las mesas de contratación en la plataforma de
contratación pública de la Junta de Andalucía .

                                                           En Almería, a la fecha de la firma electrónica

 LA DELEGADA TERRITORIAL 
                           Rebeca Gómez Gázquez
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